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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÚDIGO SE POBUGA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS Y.DOBS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL Ató

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 1 de Mayo 1870J.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en 
el mal estado de su salud, ha presentado D. Ma
nuel Arrióla del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Valencia; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Madrid á seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Valencia á D. Ricardo Martínez Perez, Diputa
do á Cortes. . ,

Dado en Madrid á seis de Mayo de mil ocho

cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim

--------------------------< . '
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECKETÓ.

En cumplimiento de la ley sancionada por las 
Cortes Constituyentes en 9 de Diciembre próximo 
pasado disponiendo que se proceda á cubrir las 
vacantes de Diputados que resulten y puedan re
sultar durante las actuales Cortes, aun cuando 
no se hallen en el caso prevenido en el art. 19 del 
decreto de 9 de Noviembre de 18.68 sobre ejercicio 
del sufragio universal y teniendo presente lo que 
determinan los artículos 20, 21, 109 y 115 del 
mismo; como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se convoca á los colegios electo

rales de la circunscripción de Albacete para que 
procedan á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes. . . . .

Art. 2.° La elección dará principio el dia 2 de 
Junio próximo, y continuará en los tros siguien
tes. El segundo escrutinio se verificará el dia 8, y 
el tercero ó general el 16 del mismo mes.

Dado en Madrid á seis de Mayo de mil ocho- 
I cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Minis-
1 tro de la Gobernación, Nicolás María Rivero. 4
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(Gaceta 8 ele Mayo 1870).
MINISTERIO DE HACIENDA.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede á doña Dolores Cas- 
tejon y Berrueta, hija huérfana de D. Santos Cas- 
tejon, muerto gloriosamente en Huesca por la cau
sa de la libertad, la pensión de 500 escudos anua
les, que disfrutará mientras permanezca en su 
actual estado de soltera.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Cortes veinticinco de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pre
sidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado Se
cretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que Ja guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid siete de Mayo de mil ochocientos seten
ta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Hacien
da, Laureano Figuerola.

(Gaceta 10 de Mayo 1870J.
MINISTERIO DE FOMENTO.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Quedan abolidos desde la publi
cación de la presenté ley los grados de Bachiller 
en todas las Facultades.

Art. 2.° El grado de Bachiller en Artes se de
nominará en lo sucesivo grado de Bachiller sola
mente.

Art. 3.° Los actuales Profesores de los Insti
tutos de segunda enseñanza que solo tengan el 
grado de Bachiller en la Facultad de Filosofía y 
Letras ó en la de Ciencias necesitarán para ascen
der en su carrera el de Licenciado en la Facultad 
respectiva, á cuyo fin se les conce le el término 
de dos años á contar desde la publicación de 
esta ley.

Art 4.° Se conserva el derecho á los actuales 
Bachilleres en Filosofía y Letras y en Ciencias 
para optar por opossicion á cátedras de Instituto 
durante el presente año y con la condición preci

sa, para ascender en la carrera del Profesorado 
de que en el término también de dos años reciban 
la Licenciatura en la Facultad correspondiente.

Art. 5.° Los aspirantes á cátedras de Institu
to que no se encuentren en el caso de los anterio
res necesitarán tener por lo menos el grado de Li
cenciado en la Facultad respectiva.

Art. 6.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan á las de la presente ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Cortes treinta de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pre
sidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que la guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en Madrid á siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta —Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, José Echegaray.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, accediendo á los de
seos de 1). Pedro Borrajo de la Bandera, Fiscal de 
la Audiencia de Zaragoza,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de 
Sevilla, vacante por cesación de D. Juan de Dios 
Espejo.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Fiscalía de la Au

diencia de Zaragoza, vacante por traslación de 
D. Pedro Borrajo de la Bandera, á D. Diego More- 
no^de la Riva, Magistrado suplente de la de la Co
rulla, y ex-Decano de su Colegio de Abogados, 
pagando la primera cuota.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos comprendidos 
en la primera de las relaciones á continuación de 
esta circular, no han enviado á este Gobierno de 
provincia, según seles previno en las insertas en 
los números 169 y 175 del Bo l e t ín  Of ic ia l , los 
estados expresivos de los nombres de los señores
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Concejales, conforme al modelo publicado en el 
primero de dichos números.

Los comprendidos en la relación segunda lo 
han hecho defectuosamente, aun por segunda vez 
ajo-unos, separándose de dicho modelo.

La sencillez del servicio es tal, que para cum
plirlo cual corresponde basta leer con atención 
el formulario y circulares referidos.

La apatía de los primeros y el poco cuidado de 
los segundos me colocan en la necesidad de pre
venirles á aquellos que, si dentro de seis dias (que 
de último é improrogable plazo les señalo al efec
to) no remiten á este Gobierno los referidos esta
dos, además de exigirles el máximum de la mul
ta para cuya imposición estoy facultado por 
el art. 169 de la ley municipal vigente, y con que 
desde ahora quedan conminados, nombraré comi
sionados de plantón que, á expensas de aquellos 
funcionarios y de ningún modo con cargo á los 
fondos municipales, pasen á los pueblos respecti
vos. permaneciendo en ellos hasta que se acredite 
hallarse debidamente cumplido tan sencillo como 
interesante servicio; y de advertir á los segundos 
que si en dicho término no han subsanado debi
damente los defectos que respectivamente expresa 
la segunda relación, adoptaré respecto de los mis
mos las disposiciones á que por su poco celo se 
hayan hecho acreedores.

Zaragoza 13 de Mayo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

PRIMERA RELACION.

Puertos que no han remitido el estado d que hace 
referencia la anterior circular.

Carenas. Borja.
Moneva. Ainzon.
Ambel. El Pozuelo.
Puní josa. Tabuenca.
Inogés. Nonaspe.
Araisa. Castejon de Valdejasa.
Layana. Epila.
Bujaraloz. Farlete.
Quinto. Escó.
Santa Cruz de Moncayo. Tortoles. 
Alfajarin. Cadrete.
María.

SEGUNDA RELACION.

Pueblos que han enriado el estado con los defectos 
que se expresan.
Bubierca, sin Interventor ni Síndico.
Torrijo, sin Interventor.
Lécera, id,
Valmadrid, id. ■■
Albeta; con Teniente Alcalde.
Luceni, id.
Maiejan, sin Interventor.
Belmente, con Teniente Alcalde en vez de Al

calde de barrio.
Paracuellos de la Ribera, sin Interventor.
Vetilla de Giloca, sin Interventor y con Te

niente Alcalde.
Chiprana, sin Interventor.

Cerveruela, id.
Fombuena, id.
Gallocanta, con Teniente Alcalde.
Langa, sin Interventor.
Manchones, Sindico sin número de orden entre 

los Regidores.
Villarreal, sin Interventor.
Asin, id.
Alcalá de Ébro, id.
Riela, con Teniente Alcalde.
Bagües, sin Interventor.
Lobera, id.
Navardun, con Teniente Alcalde.
Pintano; sin Interventor.
Perdiguera, id.
Villanueva de Gállego, id.

Los Sres. Alcaldes, Jefes de orden público, 
Guardia civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y captura de José 
Carcavilla, vecino de Tarazona, cuyas señas se 
expresan á continuación; y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Tarazona.

Zaragoza 12 de Mayo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Señas de Carcarilla.
Edad 34 años, estatura regular, grueso, ojos 

garzos, nariz regular, pelo rubio, barba clara, co
lor sano. Vestía pañuelo de seda encarnado en la 
cabeza, chaqueta y calzón de pana afarlachada ó 
de labores, chaleco de algodón, medias azules, 
alpargatas del país y manta de las llamadas 
taústana; lleva cédula de vecindad; es picado de 
viruelas.

El Alcalde de Luesia, en comunicación do 10 
del actual, me participa que la Guardia civil des
tacada en Cinco Villas para la persecución de la 
cuadrilla de malhechores que vaga por aquella 
comarca habia tenido un encuentro la tarde del 
mismo dia con los criminales prófugos Lorenzo 
Tarraga y Pedro Ochotorena, resultando muertos 
en la lucha los dos criminales.

Lo que he dispuesto hacer público para conoci
miento y satisfacción de los habitantes de la pro
vincia.

Zaragoza 12 de Mayo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.-

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de José Mañes Lafuente, 
cuyas señas se expresan á continuación; y caso 
de ser habido será puesto á disposición del Sr. Al
calde de Sestrica, dándome cuenta. .

Zaragoza 12 de Mayo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Señas.
Edad 20 año's, estatura regular, colm- moreno, 

pelo negro. Viste calzón corto de pana y alpar
gatas á lo miñón.



1220 J OLET'N OFIOlAu

INSPECCION DE ADUANAS.

CIRCULAR.

La Dirección general de lientas, con fecha 27 
de Abril último, me dice lo siguiente:

«Dispuesto en el decreto de S. A. de ayer que 
se proceda inmediatamente á formar el escalafón 
de empleados de Aduanas que se crea con la mis
ma fecha, y cuya organización ha de ajustarse 
al reglamento aprobado en virtud de aquel de
creto, esta Dirección general lo participa á V., ad
virtiéndole que se recibirán en la misma hasta 
el 28 de Mayo próximo, con sujeción á lo preve
nido en el art. 18 del reglamento, las solicitudes 
documentadas de todos los que aspiren á formar 
parte del Cuerpo.

Toca á esa Administración, como principal, 
reunir las de los empleados de toda la provincia, 
lo mismo activos que cesantes, y así lo veriticará 
exigiendo la presentación de los documentos ori- 
gin des y una copia de ellos en letra clara én 
papel del sello 9.°, para devolver los primeros en 
su dia á los interesados y remitir á este Centro la 
última, autorizada con su firma y la del Contador 
y el sello de la Administración, en testimonio de 
haber tenido lugar la compulsa de aquellos en 
debida forma y en garantía de legitimidad. Los 
empleados que hayan acreditado sus servicios 
conforme á lo prevenido en real orden de 9 de 
Noviembre de 1865 y circular de 10 del mismo 
mes para U organización de todos los empleos de 
la Administración pública, solo necesitarán jus
tificar los prestados con posterioridad.

Es del mayor interés para los que quieran per
tenecer al Cuerpo acudir al llamamiento general 
que se hace, presentando la solicitud en el plazo

marcado; pues de lo contrario renuncian á formar 
parte de él, y no ménos les interesa hacer constar 
cuantos méritos reunan para el concurso que ya 
á servir ahora de base á la provisión de todos los 
destinos.

La Dirección, que no quiere que por ignorancia 
se perjudique nadie, y que al mismo tiempo desea 
saber de una vez y en definitiva el verdadero 
número de individuos que deben componer el 
Cuerpo de empleados de Aduanas, ha creído deber 
llamar especialmente la atención de V. sobre am
bos extremos, encargándole que á su vez lo haga 
á sus subordinados; y le previene que se inserte 
la presente circular en los periódicos oficiales de 
esa localidad, y que le avise V su recibo.»

Lo que, al tenor de lo que en la misma se pres
cribe, se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento del público.

Zaragoza 10 de Mayo de 1870.—El Inspector 
de Aduanas, José de Moya.

La Secretaría del Juzgado de paz de esta villa 
se halla vacante por dimisión del que la obtenía. 
Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes do
cumentadas al Sr. Juez de paz, por término de 30 
dias.

lovedyMayo 10 de 1870.—El Juez de paz, 
José Abanto.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante por destitución del que la obtenía; su do
tación consiste en 400 escudos anuales, pagados 
por trimestres de los fondos municipales. Los as
pirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas a el Alcalde-Presidente en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Castejon de Valdejasa 9 de Mayo de 1870.—El 
Alcalde, Nicolás Aránda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION í COBRANZA DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

MODELO NÚM. 3.°

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. w

D. . . . : vecino (o residente} de esta población, calle de.................................. nú
mero............ matriculado en la Tarifa..............................clase................ núm.................. da parte á la Administración (d 
Alcalde} de haber cesado en el ejercicio de la industriado , . (aquí se expresará la que sea con todos sus pormeuo- 
res) ó de haber vendido, cedido ó traspasado el establecimiento de............................ , . que constituía su industria, ó de
haberse dedicado á la venta, ó haber dejado de vender................................................................................................................

cuya cesación (o alteración que sea} ha tenido (d tiene} lugar desde el dia.............del corriente.
Y para que conste y produzca la baja (o alteración} que corresponda, para cuya comprobación estoy conforme en que se 

verifiquen los reconocimientos y visitas necesarias en los locales de mi industria (o domicilio} que la Administración tenga 
por conveniente, firmo la presente en.................................... á............. de............................de 18...............

fa) Esta declaración se presentará duplicada para los efectos del art. 23 del Reglamento.
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D. Hilario Hernández, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo ue Huesca.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primero y segundo 
trimestre del añu actual, se sacan á pública su
basta las de los contribuyentes que á cada uno se 
le asignan:

Número 4. Antonio Perez Calderón, á este in
dividuo nada se le puede embargar por no tigurar 
en amillaramiento.

Número 6. Agustin Cebrian, una viña en el 
Lirial de 1.500 cepas: tasada en 40 escudos.

Número 7. Blas Narro, una viña en la Tara- 
vuela de 200 cepas: tasada en 7.

Número 10. Domingo Perez Gascón, un plan
tado en los Inestares de 4.000 cepas inutilizado; 
tasado en 40.

Número 25. José Navarro, un campo en las 
Sarjas de media yugada: tasado en 32. '

Número 27. José Marta, una viña en la Jura
da de 2-000 cepas: tasada en 100.

Número 30. Juan Antonio Borja, una casa en 
la calle de Mara, núm. 6: tasada eu 40.

Número 32. Josefa Tejero, un campo en el ca
mino de Ópera de tres yugadas: tasado en 30.

Número 33. Luis Navarro, una casa en la ca
lle del Castillo: tasada en 40. "

Número 34. Manuel Serrano Lorente, una casa 
en la calle de la Iglesia: tasada en 60.

Número 40. Manuel Cebrian Gil, mitad de una 
casa en la calle de Mara ó Barrio Bajo. num. 2: 
tasada en 20. . ,

Número 43. Mariano Cebrian Catalan, un cam
po en V’aí de la Fuen de dos yugadas: tasado en 20.
1 Número 48. María Santos Marín, un campo en 
el Tejar de una yugada y media: tasado en 16.

Número 49. María Perez Pardos, una casa, 
calle Alta, núm. 2: tasada en 50.

Número 51. Matías Giménez, un campo en el 
Romeral de tres cahices cuatro hanegas: tasado 
en 60.

Número 53. Melchor Clemente, una casa en 
la calle Alta, núm. 1: tasada en 40.

Número 56. Nicolasa Perez, una casa en la 
calle de Palomares: tasada en 10.

Número 64. Valero Muñoz, una casa en la ca
lle Baja, núm. 4: tasada en 20.

Número 65. Valero Cebrian Gil, mitad de una 
Casa en la calle Baja: tasada en 20.

Número 69. Miguel del Rio, una casa en la 
calle del Castillo: tasada en 30.

Número 70. Manuela Giménez, un huerto se
cano en el callejón de los Huertos de tres almu
des: tasado en 20. .

Número 72. Pedro Marín Perez, un campo en 
el Tejar de una yugada: tasado en 10.

Número 73. Vicente García, un campo en < 1 
de Sancho de tres yugadas: tasado eu 50.

Número 74. Valero Gascón Lorente, un huerto 
de tres almudes, cerrado, en el camino'de Mara: 
tasado en 200.

Número 83. Francisco Badules, un campo en 
las Cruces de dos yugadas: tasado en 20.

Número 81. Clemente Moreno, un campo en 
la Andorera de yugada y media: tasado en L).

Número 87. José Giménez, una viña en el Ram
blar de 4C0 cepas: tasada en 20.

Número 89. Luis García, un prado de media 
hanegada en los Huertos: tasado en 10.

Número 96. Miguel Ruiz Carnicer, una casa 
en la calle de San Roque: tasada en 200.

Número 97. Pablo Lorente, un campo en la 
Hoya de Lobero de yugada y media: tasado en 10. 

Número 98. Pedro García de Francia, una 
viña en la Andorera de 3.000 cepas: tasada en 150.

Número 99. Pedro Serrano, un campo de dos 
yugadas en el camino de Miedes: tasado en 20.

Número 103. Joaquín Navarro, un campo yer
mo en los Inestales de yugada y media: tasado 
en 20.

Diligencia.—El acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo á las diez de la maña
na del dia 4 de Junio próximo.

Ruesca 6 de Abril de 1870.—Hilario Hernández.

D. Santiago Bardají, Comisionado de apremios 
por contribuciones de la villa de Alfamen.
Hago saber: Que no habiéndose hecho proposi

ción á la mayor parte de las ñucas puestas en 
subasta el dia 20 de Marzo próximo pasado, según 
anuncio que so insertó en el Bo l e t ín  Of ic ia l , nú
mero 123, se ha procedido á retasarlas y se cele
brará nueva subasta el dia 29 del mes actual, á 
las doce de la mañana en la Casa Consistorial, 
bajo los tipos de la nueva tasación contenidos en 
el edicto que ha sido fijado en el sitio que está 
designado al efecto en la casa de la Municipa
lidad.

Lo que se anuncia cumpliendo lo dispuesto en 
elart. 71 de la Instrucción de apremios.

Alfamen 1 .°de Mayo de 18 0. —Santiago Bardají.

D. José Casanova, Recaudador y comisionado eje
cutor de apremios de Táuste.
Hago saber: Que no habiéndose hecho proposi

ción a las fincas puestas en subasta el dia l.u del 
actual, .según anuncio que se insertó en el Bo l e 
t ín , núm 161, se ha procedido á retasarlas y se 
celebrará nueva subasta el dia l.° do Junio próxi
mo, á las doce de la mañana en la Casa Consis
torial, bajo los tipos de la nueva^ tasación conte
nidos en el edicto que ha sido fijado en el sitio 
que está designado al efecto en la casa de la Mu
nicipalidad.

Lo que se anuncia cumpliendo lo dispuesto en 
el art. 71 de la Instrucción de apremios.

Tauste 2 de Mayo de 1870.—José Casanova.
—-- 9,55=3------------ -

D. JuanCayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Hao-o saber: Que en virtud de providencia,dic

tada en este Juzgado para el cumplimiento o eie- 
cucion de sentencia pronunciada en autos de ae 
manda civil ordinaria, tengo acorda lo se proceda 
á la venta en pública subasta de las fincas sitas 
en esta ciudad, y son las siguientes:



12M BOLETIN OFICIAL

Escudos. tAils.

Una casa, sita en la calle de San Pablo, 
señalada, con el número sesenta y 
nueve moderno, correspondiente al 
treinta y cinco antiguo: retasada por 
peritos en seis mil quinientos ochen
ta y cuatro escudos quinientas mi
lésimas..............................................6.584‘500

Otra casa, sita en la calle de Cerezo, 
antes Aguadores, señalada con el 
número cincuenta y cuatro moder
no, correspondiente al sesenta y seis 
antiguo: retasada por peritos en mil 
cincuenta y siete escudos con cua
trocientas milésimas. . . . . - 1.057‘400 

Otaa casa en la misma calle de Cere
zo, señalada con el número cincuen
ta y seis moderno, correspondiente 
al sesenta y siete antiguo: retasada 
por peritos en la cantidad de mil 
ciento trece escudos con nuevecien 
tas milésimas 1.113‘900

Otra casa, sita en la calle de Aguado
res, señalada con el número doce 
moderno, correspondiente al cin
cuenta y cinco antiguo: retasada 
por peritos en dos mil cincuenta y 
cinco escudos con seiscientas milé
simas............................................. 2.055‘600

Y otra casa, sita en la calle de las 
Armas, señalada con el número no
venta y cinco moderno, correspon
diente al once antiguo: retasada 
por peritos en mil quinientos setenta 
y seis escudos con doscientas milé
simas.....................................................L576‘200
Para cuyo acto, ó el de la celebración del re

mate, se lia señalado el día tres de Junio próximo 
viniente, á las diez de su mañana, en la Audien
cia de este Juzgado; quedando entre tanto de 
manifiesto en la Escribanía del refrendatario los 
autos arriba, mencionados

Y para que llegue á conocimiento del público 
libro el presente. Dado en Zaragoza á diez de 
Mayo de mil ochocientos setenta.—Juan Cayue- 
la.—D. S. O., Tomás Lorbés.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que en virtud de 

exhorto del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de Madrid y para pago de cos
tas, tengo acordado se proceda á la venta en 
pública subasta de

Reales.

Un trozo de piedra mármol Portor de un 
metro treinta y-tres centímetros de lati
tud y cincuenta y cinco centímetros de 
grueso: valuado pericialmente en mil 
seiscientos diez y siete reales. . . . 1.617 

Y otro trozo también de piedra mármol 
Portor dé dos metros ochenta centímetros 
de latitud y cuarenta y siete centímetros

de grueso: valuado también pericialmen
te en nuevecicntos veinticuatro reales. 924 
Cuyos dos trozos de mármol forman próxima

mente una cubicación de doscientos dos palmos 
y se hallan de manifiesto en la flbrica de aserrar 
piedra de D. Antonio López y compañía, sita en 
el camino de las Torres, de esta ciudad, á caro-Q 
de D. Agustín Perich; habiéndose señalado pam 
el acto del remate el dia diez y nueve de los cor
rientes, á las diez de su mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado. j

Y para que llegue á conocimiento del público 
expido el presente. Dado en Zaragoza á diez de 
Mayo de mil ochocientos setenta.—Juan Cayue
la.—Por mandado de S. S., Tomás Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jus

to Izquierdo y Millan, vecino de esta capital, jor
nalero, de trece años de edad, para que dentro 
del preciso término de doce dias comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en la administración de justicia, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á nueve de Mayo de mil ochocientos setenta.— 
L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
. del distrito de San Pablo de esta ciudad,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquin 
Gorriz Sebastian, natural de Villafranca del Cam
po, hijo de Matías y Micaela, y de quince años 
de edad, para que en el preciso término de quince 
días se presente en este mi Juzgado a oir notifi
cación en causa que contra el mismo pende sobre 
lesiones; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez de 
Mayo de mil ochocientos setenta'—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente,se cita, llama y emplaza á Ma

ría Bueno y Vicenta Lecha, para que dentro del 
preciso término de ocho dias comparezcan en este 
Juzgado á fin de que pueda tener lugar con las 
mismas la práctica de cierta diligencia de justi
cia; bajo apercibimiento de lo qpe haya lugar. 
Dado en Zaragoza á diez de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Manuel Sauras.

En esta Imprenta se hallan de venta los 
estados, según el modelo publicado en el Bo 
l e t ín  del 28 de Abril, que los Ayuntamientos 
han de distribuir entre todas las personas 
sujetas al pago del repartimiento general de 
la ley de 23 de Febrero último sobre ingre
sos provinciales y municipales.

IMPRENTA PROVINCIAL.


